
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
 

Proceso Verbal – Pertenencia  

Demandante Mauricio Gallego Restrepo  

Demandado María Alicia Restrepo de Gallego 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00845-00 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento, oficiar  

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte interesada, la 

nota devolutiva proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MEDELLÍN - ZONA SUR, en respuesta al oficio Nro. 238 del 07 de 

marzo de 2022 (Pdf. 20), en la que se indicó que: 

 

 

 

Sin embargo, atendiendo a que no se configura la concurrencia de embargos de 

que trata el art. 33 de la Ley 1579 de 2012, en tanto la medida aquí decretada es 

inscripción de demanda en proceso de pertenencia, se ordena oficiar a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS - ZONA SUR, a fin de que inscriba 

la medida ordenada por este Despacho.  

 

Así mismo, se arrima respuesta a oficio allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, en atención al oficio Nro. 239 emitido por este 

Despacho, por medio de la cual informa que, la entidad constató que el inmueble 

objeto de las pretensiones es de propiedad privada y el actual titular de los 

derechos reales es una persona natural (Pdf. 21).  

 



Por otro lado, se arrima al proceso formato de citación para la diligencia de 

notificación personal a la demandada MARÍA ALICIA RESTREPO DE GALLEGO, con 

su correspondiente constancia de envío expedido por la empresa de mensajería, y 

debidamente cotejada, la cual se tendrá por válida y como gasto procesal en su 

debida oportunidad (Pdf. 22).  

 

En consecuencia, surtida en debida forma la citación de que trata el art. 291 del 

C.G.P., y toda vez que la demandada no ha comparecido al Despacho a notificarse 

de manera personal, se requiere a la parte demandante para que proceda con el 

envío de notificación por aviso, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

292 del C.G.P.  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, vía correo institucional el día 05 de octubre de 2022, por medio del cual 

arrima registro fotográfico de la valla fijada, con la corrección respecto del nombre de 

la demandada, la cual cumple los requisitos contenidos en el núm. 7 del art. 375 del 

C. G. del P. Se advierte que dicha valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento (Pdf. 23).   

 

Una vez sea inscrita la demanda en el folio correspondiente, el Despacho ordenará 

la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia (núm. 7. Art. 375 del C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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